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KOTH, Carlos B-14-02 STORANI, Conrado Hugo A-94-02
LAMBERTO, Oscar Santiago B-21-01 SUCARIA, Neyef $-04-01
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4IACHICOTE, Jorge A-12-01 VÁZQUEZ , Ricardo Héctor A-01-02
MAGGI, Juan Alberto 'A-O1-01 VAZQUEZ, Roberto B-02-02MANNY, José Juan
MA UEDA

A-02-03
VENESIA, Gualberto Edgardo A-21-01Q , Juan Carlos

M C
B-04-01

VERDU A-21-01AR Ó, Jorge Raúl A-08-O2 ,

;UARCOLLI, Miguel A-08-02 VICCHI, Raúl Horacio B-13-I2
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NOVAU, Pedro José B-01-02 CAPUTO, Dante A-02-02
OLIVERA, Enrique José B-02-02 CASTILLO, José Luis B-01-01
ORTIZ MALDONADO, Gastón H. B-01 -02 CAVALLARI, Juan José A-O1-02
ORTIZ PELLEGRINI, Miguel Angel A-04-02 FERNÁNDEZ, Roberto Carlos A-01-O1
PARADA, Alberto 13-07-01 GARAY. Nicolás Alfredo A-05-iG
PAROLA, José María B-04-02 GONZÁLEZ, Luis Mario A-21-02
PARRILLI, Oscar Isidro José A-15-01 GONZÁLEZ, Oscar Félix A-04-01
PEPE, Lorenzo Antonio B-01-91 I i;^R??LA ARIAS, Manuel Hipólito 8-22-01
PERALTA, Aníbal Pedro B-07-02 ^ `;1" "r'IIEDOTTI, Carlos B-21-01
PESCE, Félix B-13-O1 MUNIAGURRIA, Marcelo Julio B-21-01
PIERRI , Alberto Reinaldo A-01-01 MUÑOZ, Marcelo Bernardo B-06-02
PIOTTI, Alberto Daniel 13-01-01 NIÑO, Jorge B-18-01
PRAT, Alfredo Ernesto 8-01-02 ORG.9Z, Carlos Alfredo B-01-02
PROFILI. Gerardo Pedro A-I3-02 , ORQUIN, Leopoldo Manuel 13-13-02
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A-04-02 , PICCININI, Ana Ida R-15-02 AUSENTES, COi," 1 LS' voia
A-20-01 ` PINTO, Guillermo D-22-02
A-15-0 . 1 RAIMUNDI, Carlos Alberto A-01-02 DAUD la ge Carlos i j 91.
B-O1-01 SAADI, Ramón B-03-01 FERRi11 A, Lduardo Mario A-93-1 7

TOMA, Miguel Angel A-0741 GOMEZ, Roque Julio Cesar 93_^a
A-11-OI VARELA CID, Eduardo Y,-02-O1 MACAYA, Luis María. i',-01-U1

aB-O1-01 ZAMORA, Luis Fernando A-0l-2 PARENTE, Rodolfo Miguel
$-21-OS ZARACHO, ivelio Argentino A-01-01 RODRíGUEL, Raúl Eduardo
B-01-02
i8-12-01

8-01-02 Hela: S<" el isigiia, respecto c c cá. s^flor dig.tiade Río a< 1ro: 1 ^, ^alt-1; 18. S.ni Los; 19, San Jean;
'A-18-01 i i:.t uadic u 5n destinada a for<i< i sobre la fe : t -20, C- z;z; 21, Salita lee; 222, S i^lti,ic^o ene;

A-03-0L (1c terma c_ón ele su 1naCul<ro, el ctislr<,o eiecla ca Matero 23, Tiu.i5 dcl I^uc o 24, Tucumí^n,
A-Ol-i9 ^► que representa y el bloque pailar,<^arr;„o al cual Bloques yrarlmneutarros. 01, Justieiahsta; 02, Un óiaO1-21A-
h1-04-D1 hertcnece. Les letras A y B corresponden respccti t r; ie Radical; 03, Unión del Centro Demo9rútico;
A-o1-oz amena:: a los mandatos ([ u coaclm-en el 9 de 04, Movimiento Peronista; 05, Fuerza Republicana;

8.23-i4 08, 13emóer; [aB-oi-oz el número que sigue indica e distrito electoral res- Progresista; 09Unidad Socialista-
B-08-01 peetivo, conforme a la equis:Ilencia que se registra lL'1'J?.; 10, Movimiento por la Dignidad y la Inde_

Po ular F ip e o ig ; 13, iu u n ov m lM ento opu ar ujeP J % o; 14,1 . mentarlo, conforme aB.01-0i término d signa al bloque par
B-16-01 la ecluívateneia gire aparece Pu rabión a coutirnractuii, Movimiento Popular Neuquino; 15, cruzada Renova-
A-04-OZ dora; 16, Liberal de Corrientes; 17, Autonomista (lo

A-01-0i diciembre de 1993 y el 9 <1,^ diciembre de 169 ; 06, Renovador de Salta; 07, Afirmación Peronista;

A-19-oZ endellci s;ue fi 11, Partido Intransigente; 12 Movimiento,ura en íntima 1gel níullero, y qcontinuas ónaOlls

^-o1-oz
Dist itos electorales: 01, Bu, nos Aires; 02, Capi- Corrientes; 18, Bloquista de San Juan; 19, Partido^A-04-92

8-04-01

''Á 20-tl2
A-05-01
8-24-05
B-20-01
8-17-01
'A-22-O1

-

B-OL-OL
U:24-0

A-0142
-02-02 3.
2101A-

-21-08 2•
-13-1z
12-O1

1409-02
1.01-03 2.

4.

tal Federal ; 03, Catamarca ; U t, Córdoba; 05, Co- Blanco de los Jubilados ; 20, Partido Federal; 21 , De,
mientes; O6, Chaco; 07, Chol,ut; 08, Entro Ríos; nlócrata Cristiano; 22, Acción Chaquena; 23, Dem<;-
09, Formosa; 10, Jujuy; 11, L) Pampa; 12, La Rio- trata de Mendoza; 24, Movimiento al Socialismo; 25,
ja; 13, Mendoza; 14, Misione, ; 15, NNeuquén; 16, Movimiento ele Integración y Desarrollo,

------- - -- ----

SUMARIO de Poblacíúu v Recursos Humanos el] el

1 ,éci,< 568-ia c1. la 1>.imiara untos a - (P.i;* . J . )

la Honorable Cámara (516-D.-901. Se s.?ncioii.
(Pág . 5688.)

D. Consideración í1,1 pro y ecto c' ' resuliu roo c',,
A-,usos en;ados. Resolució,a 6 respecto de 1_os diputado Canlailo otros por el que .c d„
asuntos cric requieren prensó 1'uOierrto inniecliato la monición dc Turismo 1 D.porte>; el cl 9nl r•.
(1 cree lar, (Pl ^, 568(.) la IIoeerablc Gíiirrra (3,9 1-D. 917 Se

(Pap, 5679.)
i .enc,i es n,,ra fdi.n- a si ii . - de ln H^^noreble
C ,`upara iI'a;<r, 5.9 1,) 1L. l;cnsa,lc eicia 1 d el p-'y ctu de lc'v CIc ics

diputads -s Bagkai y Seguí 5(1,)50 a.1'
Moción de orden dc1 seflor d artado Matzl in de de iu ?r,iúil (' 332- 1.).-91.). So re ,c ic. ii i. (ra<
<-ne l- Honorable Cimas co a , rae ele 1^s nrescria-1

k-02-04 1 11,17 ,Pnl •„ ., 'C-1- .L, .1;C^,•„ ,111+1.,•,r; 11, Consideración del proyec[o de resolr í,, d,
1, diputado Pinto y otros sobre ese-,eiún

e ae2a-01 J cu iv q g p1
laed 1 f t 1 1 t• ltl

s e c04-01 o p y
2-ól diputado Bericua por el que so solicita al Poder 13. Moción de orden del señor diputado Ortiz Pellegrini

nobernl- de que la Honorable Cámara se caparte de has pres-con o ue 1 elecciones Irt' o uE'

21-02 7 C n ión del ro -esto de Je<] unción del ceño"id ra

ap a lv c e n uz e n
i-O1 la sanción de la Honorable Cáni:.ra. (Pág. 5685.) manecieron privados de su libertad (1.346-D.91

05-is Se sancíona. (Pág. 5707.)

1-01 6. Consideración del mensaje del P< der Ejecutivo por 12, Consideración del proyecto do- ley dr'l señ<;r clipu-
oz-02 el cual se observa totalmente le ley 24.014 que tado Machicote por el cual se les reconoce con:,i
1-01 declara zona de desastre a diver,as localidades de antigüedad, a los beneficiarios de la ley 2-1,04.3, a

firma los fines previsionales, el periodo en el que per-1-oz 1n 1•o iill (44-P 1' -91) Sd S1 t C' co

21-01

-21-01 I r sien n s cS'(igadora ele p1'esulit,s írr[ n^ a'itl.a , (1
. 06-01 do iu^ormcs o de pronto despacio, consultas ysilo-

11-oz dones de preferencia o de trataiu iento sobre tablas, las elecciones ceieuradas en la p=rou_ut d ^^-
23-12 S apruebo. (P,íg. 5684.) trago del Estero y en la provincia de lit,e,^os Ii-

oz-o4 les (4.36113 91 ). Por moción del senior dipntad<
.01-01 Pian de labor de la I3onor<able C,mara, (Pág. 5685.) i\latzldn se resu;;lae pasarlo a cotnisió r. IP i . 5701,

n r ao a e ec os c e c aaleg amen"21-os r b d • 11 - .i T; del clipciones en a Si, i lae eras ol en lorc o Y vrc p ^
o6-O3 fuego (4.355-D.-91). Se sanciona. (Pág, 5687.) s considerar un proyecto de resolución por el cual
1441 se solicita al Poder Ejecutivo la prohibición de ie
4-02 S. Consideración del proyecto de resolución del seuor importación de residuos tóxicos. Es rechazada, (Pá-

13-02 diputado Maelhicote por el erial se crea la Consisió:I pina 5707.)
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14. Apéndice.

A. Sanciones (lo la honorable Cámara. (Pág. 5708.)

B. Asuntos entrados. Pág. 5714.)

1. Comunicaciones de comisiones . (Pág. 5714.)

11. Comunicaciones de señores diputados. (Pá-
gina 5714.)

111. Comunicaciones oficiales . (Pág. 5714.)

IV. Peticiones particulares. (Pág. 5716.)

V. Proyectos (lo ley. (Pág. 5717.)

VI. Proyectos da resolución. (Pág. 5717.)

VII. Proyectos de declaración . (Pág. 5719.)

VIII. Licencias . (Pág: 5720.)

-En Buenos Aires, a los diecinueve días
del mes de dicirmbre de 1991, a la hora 21
y 14:

mediato pronunciamiento del cuerpo, según l
enunciación que se efectuará por Secretaría.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo).-El señor d--
putado Fescina solicita el retiro del proyecto de
ley de su autoría y de la diputada \lonjardín
de A1aci, sobre derecho patrimonial inalienable
para artistas plásticos, escritores y compositores
en c1 producido de toda venta o transmisión a
título oneroso de los originales de sus ohr'«y
(expediente 1.958-D.-90).

Sr. Presidente (Pierríl. - Se va a votar el re-
tiro del proyecto.

-Resulta afirmativa.

Sr, 'residente (Pierri). - Se procederá (-.n Ia
forma solicitada.

LICENCIAS

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde rtsolvc_r
1 respecto de los pedidos de licencia presentados

p , y
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL p

gistra en el Boletín de Asuntos Entrados antes

Sr. Presidente (Pier)'i). -- Con la presencia de mencionado 2.
1:37 señores diputados queda abierta la sesión, Se va a votar si se acuerdan las licencias Ec-

Invito al señor diputado por el distrito electo- licitadas.
ral de Buenos Aires, don Juan Carlos Sabio, a lleacilta afirmativa.
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

-Puestos de Oie los señores diputados y el Sr. Presidente (Pierri). -- Se va a votar si se
público asistente á las galerías, el señor dipu- conceden con goce de dicta.
talo don Juan Carlos Sabio procede a izar la
bandera nacional en el mástil del rectinto. -Resulta afirmativa.
(Aplausos. )

2

ASUNTOS ENTRADOS MOCION DE ORDEN

Sr. Presidente. (Pierri). - Correspondo dar Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra cl
cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín señor diputado por La Pampa.
de Asuntos Entrados \u 51 que obra en poder Sr. Matzkin. - Señor presidente : solicito que
de los señores diputados. la Cámara se aparte de las prescripciones del

Conforme a lo resuelto oportunamente por la reglamento a fin (le alterar el orden del día do
Honorable Cámara , so prescindirá de la enun- la presento sesión en el sentido de que los t&
ciación de tales asuntos por Secretaría , sin per- n,inos reglamentarios destinados a homenajes ;i;
juicio de su inclusión en el Diario de Sesiones , a pedidos de informes o de pronto despacho,
y se dará por aprobado el giro a las respectivas consultas y mociones de preferencia o de tra-
comisiones 1. tamiento sobre tablas se difieran para desptlés

Corresponde que la Honorable Cámara re - de la consideración de los asuntos que debcri
suelva respecto de los asuntos que requieren in- ser tratados conforme al plan de labor.

a nómina se rc°cuutarlosor los señores di

r Idéase la nómina de las licencias solicitadas e-a ci
Apéndice. (Pág. 5714.) 1 Ap....üee. (Pág. 5720.)

1 Véase la enunciación de los asuntos entrados en el
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Sr, Presidente (Pierri). - Sc va a votar la mo-
ción del señor diputado por La Pampa. Se re-
quieren las tres cuartas partes de los votos quc
se emitan.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Quedan diferidos los
términos reglamentarios mencionados. -

5

PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde pasar
al término reglamentario destinado a la consi-
deración del plan de labor de la Honorable.
Cámara. •

Por Secretaría se dará cuenta del plan de -la-
bor acordado por la_ Comisión( de Labor Parla-
mentaria.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo).-La Comisión
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Sr. Presidente (Pierri). - En consideraci'n el
plan de labor propuesto por la Comisión de La-
bor Parlamentaria.

Se va a votar, en el entendimiento de que su
aprobación importará la correspondiente autori-
zación para dar entrada en esta sesión a los
asuntos incluidos que aún no han tenido ingreso
en el cuerpo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda aprobado el
plan de labor.

Se va a' pasar al orden del día.

sc -

6

OBSERVACION DE LA LEY 24.014
(AYUDA ECONOMICA A LA PROVINCIA

DE SANTA CRUZ)

de Labor Parlamentaria ha propuesto el siguiente Sr. Presidente (Pierri). - Corresponde consi-
plan de labor : dorar el mensaje del Poder Ejecutivo por _-l

Nlensaj del Poder Ejecutivo por .el cual se ; cual se observa totalmente la ley 24 .014, que
declara zona de desastre a diversas loc il id.,--Observa totalmente la ley 24 014,- que declara;

zona de desastre a diversas localidades de la des de la provincia de Santa Cruz debido a la
erupción del volcán Hudson (3.511 -D. -91) (44provincia de Santa Cruz (sobre tablas) (expe p , E._91).

diente 44-P.E.-91).
Proyecto, de declaración por el cual se sola - Buenos Aires, .3 de -diciembre de 1991.

cita al Poder Ejecutivo que convoque a elec -
ciones de gobernador y vicegobernador en la ; , : Al Honorable Congreso de la Nación.
provincia de Tierra del Fuego (sobre tablas); Tengo el honor de dirigirme a vuestra horoa;.bilidad
(expediente 4.355 -D.-91). parareiñitir copia autenticada del decreto 2 527/91 e r.e Asuntos que tienen acordada preferencia para el cual se observa totalmente el proyecto de ley 24.0

1
14.

su tratamiento, con o sin despacho de comision :; - por los fundamentos expuestos en los considerandos da
Proyecto de resolución por el cual se crea ' dicho decreto,

la Comisión de Política Demográfica len el ám - Dios guarde a vuestra honorabilidad.
bito de la Honorable Cámara (expediente 516- Mensaje 2.528
D.-90). CARLOS S Al,:xr.r.

Proyecto dé resolución por el cual se des- Domingo T. Carollo.
dobla la Comisión de Turismo y Deportes en
el ámbito d,e la Honorable Calmara (expediente Buenos Aires, 3 de diciembre de 1991.

3.971-D.-91). Visto el proyecto sancionado con el número 24.011
Proyecto de ley sobre fondos comunes de in- por el Honorable Congreso de la Nación; por el cual se

que versión (sobre tablas) (expediente 3.532-D.-91). otorgan aportes no reintegrables, subsidios, exenciones y
del Proyecto de resolución por el cual se dispone . franquicias tributarias a una zona de desastre del te ri-

do la creación de una comisión investigadora de torio de la provincia de Santa Cruz, y
tér- presuntas irregularidades en las elecciones ce-
s Y, lebradas en la provincia de Santiago del Estero Co^rsmedante
che, y en el partido de Avellanecía, provincia de Que mediante cl articuló 22 del texto ocre orado, sti

Buenos Aires (sobre tablas) (cxpediente 4.361- propicia destinar al gobierno de la provincia de S nia
> S D -gl) Cruz una partida extraordinaria afectada exclusivamente
beta a resolver las urgencias inmediatas ocasionados por la

Proyectó de ley por el cual se les reconoce eirpo:ón del volcán Hudson y que asciende a la suma
como antigüedad, a los beneficiarios de la ley de 50.000.000.000 (cincuenta mil millones de iu ralhs.

24.043, a los fines previsionalcr., el periodo en Que mediante el artículo 3o del proyecto ^lc ^_.arros,
en el (el que permanecieron privados de su libc^tad se propone la distribución de los n:encioc:.^'uz i:^!clo3

(sobre tablas) (expediente 4.340 D.-91). r,^;re los municipios indicados en el artícuin liminar.

cscarlato
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Que por cl artículo 4a del proyecto , se promueve el
otorgamiento de un fondo de subsidio por desempleos o
suspensión destinados a los trabajadores del área que re-
sultaren afectados por la cat.istrofe.

Que por los artículos 69, 79, y 8Q se propone la imple-
mentación de líneas de créditos diferenciales , destina-
das a los productores de la zona en condiciones de con-
tinuar sus explotaciones.

Que el gobierno nacional lc acudido ya en auxilio de
las víctimas del mencionado evento, a través de las dis-
posic:ones del decreto 2.080 del .4 de octubre de 1991.

Que por el mencionado proyecto , se propicia, a tra-
vés del artículo 5e, eximir M pago de los impuestas a
que so refiere la ley 22.465, a los productores agrope-
cuarios de las zonas descritas en el artículo inicial del
texto sancionado.

Cine la normativa en cuestión , no resulta coherente
on la política general adoptada, en materia tributaria,

en cl sentido de no conceder beneficios mediante la
vía de la exención impositiva. Que la sucesiva instru-
mentación de regímenes particulares para los diversos
casos que se presentan , van desarticulando la decisión
oport urameute adoptada mediante la sanción de la
Ley de Emergencia Económica y sus prórrogas.

Que la medida propiciada, altera considerablemente
la coparticipación tributaria en `la especie, ya que la
provincia de Santa Cruz sacrifica sólo el 1,5842 % (uno
corva c'nco mil ochocientos e'iarenta y dos por ciento),
en tanto qúe las restantes jurisdicciones resignan en
conjunto el 98,4158 % (nosenta y ocho coma cuatro
mil ciento cincuenta y ocho por ciento) de osa recau-
dación.

Que además de las observaciones que preceden, cabe
destacar que la medida cue'tionada, carece de limita-
ciones temporales, lo que sin duda constituye un fin
no querido por el legislador. puesto que excede la fi-
nalidad propuesta por la medida propiciada.

Que el presente se dicta en uso de las facultades
otorgadas por el artículo 72 (le la Constitución Nacional.

Per ello,

El pie.side.ate de la Nación Argentina

DECRETA:

Art'culo IQ- Obsérvase 1 proyecto de ley 24.014,
por las razones expuestas i),-ecedentcment° en el pre-
sente.

Art. 19--Comuníquese :ii Honorable Congreso de
la Nación.

Art. :30 - Connríquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registre Oficial y archívese.
Decreto 2.527

CARLOS S. MRNExr.
Domingo F. Carallo.

Sr. Presidente (Pierri). - En consideración.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa
Cruz.

Sr. Puricelli. - Señor presidente: debemos re-
cordar que había sido acordada la preferencia
para el tratamiento de esta cuestión en la pri-

mera sesión de este cuerpo, según el pedido del
señor diputado Di Tulio, representante del blo-
que de la Unión Cívica Radical , y al igual quo
quien habla , perteneciente a la provincia de
Santa Cruz.

Nuestra bancada va a acompañar la solicitud
ele ratificación de la ley 24.014 , aunque nosotros
compartimos el criterio del Poder Ejecutivo na-
cional en el sentido que la ley carece de limi-
taciones temporales en cuanto a la exención im-
positiva que se establece . Pero consideramos que
su espíritu limita esa exención a la duración de
la emergencia agropecuaria por el fenómeno'
natural provocado por la erupción del volcán
Hudson.

También nuestra bancada quiero aclarar al
cuerpo que si bien se había manifestado que no
había habido ayuda del gobierno nacional, pese
a lo prometido por el Poder Ejecutivo , por de-
creto 2.080/91 se dispuso la remisión de 10 mi-
llones de dólares para atender las necesidades dé
los habitantes de la zona; 85.000 millones de
australes para los productores agropecuarios y
15.000 millones de australes para atender las
necesidades de la población.

Ya se ha pagado a 696 productores la sumó
de 7.412 millones de australes de la primera de
las tres cuotas previstas , y faltan recibir so-
licitudes de los productores que están gestie-
nando los respectivos libramientos.

En otro orden de cosas el Poder Ejecutivo de
la provincia de Santa Cruz realizó las gestiones
pertinentes para la remisión de un millón y me-
dio de dólares previstos por el decreto 2.080, y
está pendiente la modificación de la planilla de'
afectación para remitir los fondos.

Justo es decir .que el Poder Ejecutivo proviñ-
cial ya había realizado la erogación con fondos
propios, de lo establecido por la ley 24.014, pro-
yecto que encabezó el señor diputado Flores y
que por cierto recoge las inquietudes consen-
suadas en la Comisión de Agricultura y Cana-
dlería y que surgen de diversos proyectos pre-
sentados por varios señores diputados.

En atención a las necesidades de la población
santacruceña y en especial de los municipios
afectados por la emergencia provocada por el
volcán Hudson, nuestra bancada entiende que
es pertinente insistir en la sanción de la ley 24.014,
que tuvo lugar por unanimidad, tanto en esta
Cámara cuanto en el Senado de la Nación.

Concretamente, la propuesta es la insistencia
en la sanción de la ley 24.014 , con la salvedad
de que la limitación temporal de vigencia de la
ley debe entenderse mientras dure el fenóme-
no, circunstancia que por cierto deberá anali.
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zarse no sólo por los organi.mos pertinentes del -Se abstiene de votar el señor diputado
Poder Ejecutivo nacional sino también del go- Calleja.
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Sr Presidente (Pierri) -Q d fi. , ue a con rmaSr. Presidente (Pierri), - (:onforme con el ar- la sanción del proyecto de ley'. (Aplatesos.)ticulo 72 de la Constitución Nacional, corres-
ponde que la votación se realice en forma no-
mina]. Tiene la palabra el señor diputado por Santa:

bierno de Santa Cruz.

Cruz.

en la sanción del proyecto de ley registrado bajo Sr. Di Tulio.-Señor presidente: simplemen
el número 24.014. Se requieren los dos tercios te quería agradecer a los señores diputados que
de los votos que se emitan. han sabido comprender al pueblo de Santa

Cruz, que se resiste estoicamente ante el en;-
-Se practica la votación nominal, bate del temporal del volcán Hudson. (Aplau-

sos.)
Sra. Secretaria (Pérez Pardo).-Sobre 162 se• Sr. Presidente (Pierri). - Quedará debido

ñores diputados presentes co el recinto, han constancia del voto por la afirmativa de los se-
votado 157 por la afirmativa y 1 por la negativa, ñores diputados Eduardo Oscar Camaño, Juan
registrándose además 1 abste>nción. No se ha Octavio Cauna y Juan Manuel Valcarcel.
registrado el voto de tres señores diputados que
no han hecho uso de sus respectivas llaves. 7

Se va a votar si la Honrn 'e1b1c G-r'r insiste

-Votan por la afirmatira los señores diputa- ELECCIONES EN LA PROVINCIA.
dos Acevedo, Aceñolaza, Adaime, Aguado, Agún_ DE TIERRA DEL FUEGO
des, Alabi, Albamonte, Alberti, Alcalá, Alvarez
(C. A.), Alvarez (H. C.), Alvarez Echagüe, Alvarez Sr. Presidente (Pierri). - Correspondo consi-
'García, Amadeo, Argüello, Arias, Arrechea, Aya- dorar el proyecto de declaración del señor dipu-
la, Baglirai, Balestra, Balestrini (A. C.), Barbera, tado Bericua, contenido en el expediente 4.355-
Barbotti, Bassani, Baum, Benedetti, Bericua, D.-91, por el que se solicita al Poder Ejecutivo
Bermúdez, Blanco, Bordírk Carosio, Braechi, que convoque con carácter de urgencia a elec-
Branda, Bravo, Breard, Brook, Cabrera, Ca- ciones para gobernador y vicegobernador de lo
maño (G.), Carreras, Castillo (O. A.), Ceballos, provincia de Tierra del Fuego.
Clérici, Corchuelo Blasco, Cossos Pérez, Cra.-
maro, Crostelli, D'Alessandro, D'Ambrosio, de Proyecto de declaración
la Rúa, Di Tulio, Durañona y Vedia, Dussol,
Endeiza, Espeche, Palleti, Felgueras, Fellner, La Cámara de Diputados de la Nación
Fernández (R. E.), Ferradás, Fescina, Flores, DECLARA:
Folloni, Fontela, Frigerio, Galván, Can, Gar-
cía Cuerva, García de Novelli, Cioja, Gómez Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través
(J. E.), Gómez Centurión, González Gass, Con- de los organismos correspondientes, convoque con ca-
zález (J. C.), González Cabañas, Creen, Gue- rácter de urgencia a la ciudadanía de la provincia de
rrero (A.), Guerrero (L. S.), Hernández (A. M.), Tierra del Fuego, a nuevas elecciones de gobernador
Humada, Iglesias, Iribarne, Iturre, Jalil, Koth, y vicegobernador, conforme lo exige el artículo 203 de
Larraburu, Leconte, López (A. H.), López (J. la constitución ele la pr(›vincia.
A,), López de Zavalía, Losada, Loutaif, Lynch, Jorge Bericue.
Machado, Machicote, Maggi. Maqueda, Marcó,
Marcoli, Marcos, Martínez, Matzkin, Mendoza, FUNDAMENTOS
Meneghini, Michítte, Molando, Molínas, Mon-
teverde, INIoreau, Nacul, Natale, Novau, 011- Seiior presidente:
vera, Ortiz Maldonado, Parada, Parola, Pa- En cumplimiento con el artículo 11 de la ley 23.775.
rrilli, Pepe, Peralta, Posee, I'íotti, Prat, Profili, el Poder Ejecutivo convocó a la ciudadanía el día i;
Prono, Puricelli, Quezada, Re, Rodrigo, Ro- de diciembre de 1991 a elecciones de autoridades na-
dríguez (J. A.), Rodríguez (J,), Rodríguez Sañu- cionales, provinciales y municipales de la provincia dr
do, Roig, Romero (C. A,), Romero (II. A.), Rey, Tierra del Fuego.
Ruckauf, Ruiz, Saadi (L. A.•,, Salusso, Salva- De acuerdo a lo establecido por el artículo 203 d(
dor, Santín, Scelzi, Seguí, Solá, Soria, Storani, la constitución de la provincia en lo atinente a la clec-
Sueiro, Sureda, Toto, Troyano, Uriondo, Va- orón de gobernador y vicegobernador, y en razón di
nossi, Varela, Vázquez (R. I1,), Vázquez (R.), que los resultados del comicio no consagraron a ninguna
Venesía, Vicchi, Zambianchi y Zamora (F.).

-Vota por la negativa eL señor diputado i Véase el texto de la sanción en el Apéndice. ( Pági-
Sucaria. na 5708,)

cscarlato.dip


	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7

